
Habiéndose seguido, respecto de la solicitud presentada por 
«Artes Gráficas Libesa, S. A.», todos los trámites establecidos en 
el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, procede resolver, sobre 
la misma.

El proyecto presentado por «Artes Gráficas Libesa, S. A.», 
para la ampliación de un taller de artes gráficas en el paraje 
«Los Dolores., término municipal de Murcia, por no estar ubi­
cado dentro del polígono de preferente localización industrial 
«Oeste», en El Palmar (Murcia), se ha considerado que no es 
de aplicación los beneficios que se pueden conceder a las em­
presas que se instalen .en dicho polígono según el Real Decreto 
2224/1980, de 20 de junio, si bien el artículo 5.° del mismo 
recoge que se podrán tomar en consideración actividades indus­
triales cuyas instalaciones se ubiquen fuera de los polígonos 
preferentes, pero dentro del término municipal en que éstos 
radiquen, el proyecto que nos ocupa no es considerado de ex­
cepcional importancia desde el punto de vista de desarrollo 
regional,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría 
General Técnica, ha tenido a bien disponer:

Queda denegada la solicitud de beneficios presentada por 
«Artes Gráficas Libesa, S. A.», para la ampliación de un taller 
de artes gráficas en el paraje «Los Dolores», Bemiaján, tér­
mino municipal de Murcia (expediente MU 7).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1983.—P, D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

10469 RESOLUCION de 25 de enero de 1983, de la Direc­
ción Provincial de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita (expediente 27.339. R. I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Electromolinera de Val- 
madrigal, S. L.», con domicilio en León, calle General Sanjurjo,
6, 4.°, A, por la que solicita autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de línea 
eléctrica a 16,5 KV (20 KV), > cumplidos los trámites reglamen­
tarios ordenado^ en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis­
puesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men­
cionada, ha resuelto;

Autorizar a «Electromolinera de Valmadrigal, S. L.», la ins­
talación de línea eléctrica a 16,5 KV (20 KV), cuyas principales 
características son las siguientes: Una línea aérea, trifásica, de 
un solo circuito u 16,5 KV (20 KV), con conductor de aluminio- 
acero de 54,6 milímetros cuadrados (LA-54), aisladores de vidrio. 
ESA número 1.503 o 1.507, en cadenas de dos elementos y postes 
de hormigón armado con crucetas «Nappe-Voute» y otros metá­
licos de celosía «Made», tipo «Acacia», de 3.300 metros de lon­
gitud, en sustitución de ia actual establecida entre el apoyo 
número 64 de la línea de «Electromolinera de Valmadrigal, 
Socieda 1 Limitada», Villamañán a Matallana de Madrigal, en las 
proximidades de Fuentes de los Oteros y el centro de transfor­
mación de Gusendos de los Oteros, cruzándose caminos y linea 
telefónica de la CTNE.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins­
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aproba­
do por Decrete 2619/1966, de 20 ae octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario i de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

L°ón, 25 de enero de 1983.—El Director provincial, Miguel 
Casanuev i Viedma.—382-D.

10470 RESOLUCION de 31 de enero de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 688/
1978, promovido por «Mauser-Weike Oberdonf 
GmbH», contra resolución de este Registro de 
25 de febrero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 688/78, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Mauser- 
Weike Oberdonf GmbH», contra resolución de este Registro de 
25 de febrero de 1977. se ha dictado por la citada Audiencia 
con fecha 29 de septiembre de 1880, sentencia, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte disposi­
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando este recurso, debemos de con­
firmar y confirmamos los acuerdos del Registro de la Propie­
dad Industrial de veinticinco de febrero de mil novecientos 
setenta y siete publicado en el "Boletín Oficial del Estado” de 
dieciséis de octubre del mismo año, éste confirmatorio en repo­
sición del anterior, cuyas resoluciones mantenemos por ser con­
formes al ordenamiento jurídico en cuanto cenceden a don 
Jesús Ruiz Amat la marca nacional ochocientos doce mil qui­
nientos diecisiete ”M. G. C. Manufacturas Generales Copy Jesús 
Ruiz Amat”, Madrid, con gráfico, para los productos de la clase 
veintiocho del nomenclátor, que especifica; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis­
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten­
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1983.—El Director general, Julio Deli­

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

10471 RESOLUCION de 31 de enero de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.157/78, promovido por «Hanns Balzer» contra 
acuerdo del Registro de 30 de mayo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.157/78, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hanns 
Balzer», contra resolución de este Registro de 30 de mayo de 
1977, se ha dictado con fecha 3 de octubre de 1981 por la citada 
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la demanda interpuesta en el pre­
sente recurso contencioso-administrativo por la representación 
procesal de "Hanns Balzer”, contra la resolución de treinta de 
mayo de mil novecientos setenta y siete y la tácita desestima­
ción del recurso de reposición articulado contra la misma; de­
bemos declarar y declaramos que procede la inscripción de la 
marca internacional número cuatrocientos veintiún mil ciento 
ochenta y ocho, denominativa y gráfica "Balzer”, para las cla­
ses siete, dieciséis, veintiuna, veinticinco y .veintiocho del no­
menclátor oficial y asimismo debemos de anular como anula­
mos en parte las resoluciones regístrales expresadas por no 
ajustadas a derecho en cuanto deniegan el registro de las expre­
sadas clases, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad «Industrial.

10472 RESOLUCION de 31 de enero de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1.041/78, promovido por «C. H. Boehringer Sohn», 
contra resolución de este Registro de 10 de marzo 
de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.041/78, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «C. H. 
Boehringer Sohn», contra resolución de este Registro de 10 de 
marzo de 1977, se ha dictado con fecha 6 de febrero de 1982 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que dando lugar al recurso contencioso adminis­
trativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor 
Puche Brun, en nombre y representación de ”C. H, Boehringer 
Sohn” debemos declarar y declaramos nulos por contrarios al 
ordenamiento jurídico los acuerdos impugnados del Registro de 
la Propiedad Industrial y, en consecuencia, debemos declarar 
que procede denegar la protección de la marca número sete­
cientos once mil cuatrocientos cincuenta y siete, "Pivalexin 
Lafarquin, S. A.”, Sin hacer expresa declaración de las costas 
causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida



sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para cu conocimiento y efectos. 
Dios guarda a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

10473 RESOLUCION de 31 de enero de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
740/78, promovido por «Talleres Meleiro. S. A.» 
contra resolución de este Registro de 6 de mayo 
de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 740/78, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Talleres 
Meleiro, S A », contra resolución de este Registro de 6 de 
mayo de 1977, se ha dictado con fecha 14 de octubre de 1981 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos- Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador señor Puche Brun, 
en nombre y representación de "Talleres Meleiro, S. A." (TA- 
MESA). contra la resolución del Registro de la Propiedad Indus­
tria: de fecha seis de mayo de mil novecientos setenta y siete, 
confirmada en reposición por la de veintiséis de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve, por la cual fue denegada el nombre 
comercial número setenta y cinco mi! cincuenta y nueve, "Ta­
lleres Meleiro. S. A.” (TAMESA). solicitado por la Entidad re­
currente para distinguir fabricación de' herramientas y acceso­
rios para la industria y la agricultura, laminación, construccio­
nes y trabajos metálicos, etc . debemos anular y anulamos las 
referidas resoluciones impugnadas, por ser disconformes a de­
recho, y debemos declarar y declaramos que procede la conce­
sión del nombre comercial ya citado. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. han tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen­
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

10474 RESOLUCION de 16 de febrero de 1983, de la 
Dirección Provincial de Burgos, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de las conce- 
siones de explotación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Burgos hace saber que por el Ilustrísimo señor Director 
general de “Minas han sido otorgadas y tituladas las siguientes 
concesiones de explotación, con expresión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y términos municipales:

3.899. «María Soledad IV». Turba. 100. Valle de Valdebezana. 
3.898. «María Soledad III». Turba. 100. Valle de Valdebezana y 

Alfoz de Santa Gadea.
3.906. «Elisa II». Turba. 100. Humada.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Burgos, 16 de febrero de 1983.—El Director provincial, Delfín 
Prieto Callejo.

10475 RESOLUCION de 17 de febrero de 1983, de la 
Dirección General de Minas, por la que se publica 
la inscripción de propuesta de reserva provisional 
a favor del Estado, para investigación de yaci­
mientos de recursos minerales de volframio, oro, 
estaño, plomo, cinc, flúor, molibdeno,níquel y co­
balto, en una área denominada «Maladetta Norte», 
comprendida en las provincias de Lérida y Huesca.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Mina9, se hace público que se ha 
practicado el día 15 de febrero de 1983, la inscripción número 159 
en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas, corres- 

pondiente a la petición presentada -por el Instituto Geológico 
y Minero de España, sobre propuesta para la declaración de 
zona de reserva provisional a favor del Estado, para Investí- 
gación de yacimientos de recursos minerales de volframio, oro,

estaño, plomo, cinc, flúor, molibdeno, níquel y cobalto, que se 
denominará «Maladetta Norte», comprendida en las provincias 
de Lérida y Huesca y cuyo perímetro, definido por coordenadas 
geográficas, se designa a continuación:

Se toma como punto de .partida el de intersección del me­
ridiano 0o 54’ 00” Este, con el paralelo 42° 42' 00” Norte, que 
corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de 
Greenwich y de paralelos determinados por la unión de los si­
guientes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Longitud Este Latitud Norte

Vértice 1 ......... ... 0o 54’ 00”' 42° 42’ 00”
Vértice 2 ............... 0° 54’ 00” 42° 37’ 00"
Vértice 3 ............... 0° 41’ 00" 42° 37' 00”
Vértice 4 ............... 0o 41’ 00” 42° 38’ 00”
Vértice 5 ............... 0° 30' 40” 42° 38’ 00”
Vértice 6 ......... ... 0° 30' 40” 42° 35' 00”
Vértice 7 ............... 0o 20’ 00” 42° 35’ 00”
Vértice 8 ............... 0° 20’ 00” 42° 42’ 00”

El perímetro así definido delimita una superficie de 1.629 
cuadrículas mineras.

Madrid, 17 de febrero de 1983.—El Director general, Juan Ma­
nuel Kindelán Gómez de Bonilla.

10476 RESOLUCION de 17 de febrero de 1983, de la 
Dirección General de Minas, por la que se publica 
la inscripción de propuesta de reserva provisional 
a favor del Estado, para investigación de yaci­
mientos de recursos minerales de volframio, esta­
ño y arsénico, en un área denominada «Los Llani- 
llos», comprendida en la provincia de Cáceres.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la Ley 
22/1973. de 21 de julio, de Minas, se hace público que se ha 
practicado el día 16 de febrero de 1983, la inscripción número 160 
en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas, corres­
pondiente a la petición presentada por el Instituto Geológico y 
Minero de España, sobre propuesta para la declaración de zona 
de reserva provisional a favor del Estado, para investigación 
de yacimientos de recursos minerales de volframio, estaño y 
arsénico, qué se denominará «Los Llanillos». comprendida en la 
provincia de Cáceres y cuyo perímetro, definido por coordena­
das geográficas, se desierta a continuación-

Se toma como punto de partida el de intersección del me­
ridiano 6o 08’ 40” Oeste, con el paralelo 39° 07’ 00" Norte, que 
corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de 
Greenwich y de paralelos determinados por la unión de los si­
guientes vértices expresados en grados sexagesimales.

Longitud Oeste Latitud Norte

Vértice 1 ......... ... 6o 08' 40” 39° 07’ 00"
Vértice 2 ............... 6° 08' 00” 39° 07’ 00”
Vértice 3 .................... 6° 06’ 00” 39° 05’ 20”
Vértice 4 ............... 6° 08’ 40” 39° 05’ 20”

El perímetro así definido delimita una superficie de 40 cua­
driculas mineras.

Madrid, 17 de febrero de 1983 —El -Director general, Juan 
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

10477 RESOLUCION de 8 de marzo de 1983, de la Direc­
ción Provincial de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita (expediente 28.532 - R. I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S, A.», 
con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, número 53, por la 
que solicita autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de líneas eléctricas, centros 
de transformación y redes de baja tensión, cumplidos los trá­
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre­
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968. y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

. Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Sección men­
cionada, ha resuelto:


